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ADVERTENCIA OFICIAL 
,éo que los señores Alcaldes y 

,s reciban los números de 
BOLETÍN, dispondrán que se 
ejemplar en el sitio de costum-

permanecerá basta el reci-
odel número siguiente, 
los Secretarios cuidarán de con-
lirvarlos BOLETINES coleccionados 
¡«lenadamente, para su encuaderna-
î ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
SOBIERNO CIVIL 

ires. 

f tura de Minas.—SoZzciíüd d e r e 
tiro a f a v o r d e D . M a r c e l i n o S u á r e z . 

orería de Hacienda de la provin-
León.—Anuncio. 

r f f ación de Propiedades y 
^ución territorial de la pro-

r ^ ^ L e ó n . - C i r c n / a r . 

cWflNa£oifiBcía de León 

RULARES 
^oia!msteriodel Interior se ha 
' ^ l e l 811!61116 Orden, apropó-

're;cio del derecho de re-
h ' " ^ c i ó n : 
Vten UÍeÍO de las facultades 
y a , a Autoridades Mi-

etiegar de. 0rden Público 
staci permis0s de reuniones 

0ries. cuidará V. E. de 

que no se celebre ninguna sin la pre
via autorización de este Ministerio, 

2. ° A los efectos de la prevención 
anterior, vigilará V. E . de que se ob
serve el contenido del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno, de 2 
de Marzo último ( B . O . del 3). 

3. ° Los iniciadores del acto, re
unión o manifestación, al solicitar 
de este Departamento, por media
ción de V. E., la autorización co
rrespondiente, deberán expresar por 
escrito, con toda claridad, la finali
dad del acto y los nombres y apelli
dos de los oradores, absteniéndose 
de anunciar ni convocar hasta que 
recaiga mi expresada conformidad. 

4. ° A dicho efecto, cuidará de que 
por las Jefaturas Provinciales de 
Prensa y Propaganda no se autorice 
la publicación o radiación de los 
anuncios o convocatorias, circulan
do a tal fin las instrucciones per
tinentes. 

5. ° Quedan comprendidos en es
tas prevenciones, aparte otros, aque
llos actos que se acostumbran a ce
lebrar en homenajes a personalida
des ligadas con el Movimiento, o en 
aniversarios de fechas cívicas y otras 
semejantes. 

6. ° Por lo que respecta a la pri
mera parte de la prevención que an

tecede, estimulará V. E. a quien co
rresponda en cada caso, para que se 
observe rigurosamente la Orden de 
este Ministerio, de 30 de Mayo últi
mo ( B . O . del 31) sobre política de 
costumbres. 

7. ° Se exceptúan de estas preven
ciones las reuniones que verifican 
las Asociaciones y Establecimientos 
autorizados con arreglo a sus Esta
tutos aprobados por ía Autoridad, 
expresamente excluidas de las pres
cripciones de la Ley de 15 de Junio 
de 1880. 

8. ° A los efectos que menciona el 
Decreto citado en la prevención 2.a, 
los actos de propaganda del Fuero 
del Trabajo, y de campaña sindical, 
se someterán a las normas preceden
tes cuando se trate de celebrarlos en 
capitales, poblaciones cabeza de par
tido y otras importantes, y, en gene
ral, cuando a juicio de V. E. deban 
merecer la superior aprobación del 
Ministerio. 

9. ° Las procesiones religiosas se 
sujetan también al requisito de pre
via autorización ministerial, salvo 
en los casos en que excepcionalmen-
te lo acuerde el Ministerio; y las tra
dicionales de aquel solo carácter, se 
pueden autorizar por V. E. en oca
siones locales de poco relieve. 



10. En todo caso, las solicitudes 
de autorización se cursarán en tiem
po hábil bastante para resolver, e 
inexcusablemente con el informe 
de V. E. 

11. Las actividades de profesio
nales comprendidas en estas pre
venciones, como abogados, procura
dores, etc. (Justicia), maestros (Edu
cación Nacional), etc., necesitarán 
previamente la autorización de los 
respectivos Ministerios, sin perjuicio 
de la de este Departamento, a los 
fines establecidos en el Decreto de 
la Vicepresidencia primeramente ci
tado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
debiendo lo« interesados cursar las 
instancias de autorización al menos 
con quince días de antelación al de 
la fecha en que el acto se haya de 
celebrar. 

León, 26 de Septiembre de 1938.— 
III Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
J o s é L u i s O r t i z d e l a T o r r e 

* » • 
Estando en la actualidad vacan

tes, por dimisión de los que las des
empeñaban, los cargos de Jefes de 
las Comisiones locales de Subsidio 
al Combatiente de Villamañán y 
Valdemora, he acordado designar 
para cubrirlos, a los señores si
guientes: 

Villamañán, D. Julio Baraja Lago. 
Valdemora, D. Luis Alonso. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, y a fin de que se 
dé^posesión a los señores citados. 

León, 27 de Septiembre de 1938. -
III Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
J o s é L u i s O r t i z d e l a J o r r e . 

o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

Se pone en conocimiente de todos 
los Ayuntamientos que no han remi
tido a la Sección Agronómica las 
declaraciones de existencias de ceba
da, paja de cereal y avena, con la 
relación totalizada según previene 
la Orden de la Vicepresidencia dei 
Gobierno de fecha 3 de Agosto próxi
mo pa«ado, que se les da un plazo 
improrrogable de diez días a partir 
de la fecha en que aparezca esta cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, transcurrido el cual, se 
impondrán inexorablemente las san
ciones correspondientes, a los que 
no hubiesen cumplimentado el ser
vicio indicado. 

León, 27 de Septiembre de 1938 — 
III Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
J o s é L u i s O r t i z d e l a T o r r e 

CIRCULAR NÚM. 68 
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la de carbunco 
bacteridiano, en el término munici
pal de Quintana y Congosto, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 4 de Agosto de 1938. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Septiembre de 1938, — 
III Año Triunfal. 

El Gobernador civil. 
J o s é L u i s O r t i z d e l a T o r r e 

El expediente tiene P 
León, 22 de SePtiemur^ fe 

III Año Tr iunfa l^EUn (1.M9¿-
Gregorio Barrientes. nSen,eroJefe 

DrovínoiajieieóB 13 
, ANUNClo 

Dando cuinplimient0 a . 
tuadoen el párrafo 5 ° (] , preceP-
75 del vigente Estatuto deV^'0 
ción, esta Tesorería a c u e r d a ^ 

M I N A S 
A N U N C I O 

Hago saber: Que por D. Marcelio 
Suárez, vecino de Barco de Valdeo-
rras (Orense), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 10 del mes de Septiembre, a 
las trece y treinta, una solicitud de 
registro de la mina de antracita lla
mada «Segunda Demasía a Vázquez», 
sita en término de Bárcena, Ayunta
miento de Fabero. Hace la designa
ción en la forma siguiente: 

Solicita con el nombre de «Segun
da Demasía a Vázquez», todo el te
rreno franco comprendido entre los 
registros «Laura», núm. 5.340; «Am
pliación a Alicia» núm. 5.083; «Váz
quez», núm. 8.752; «Flora», número 
5,384 y «Baldomera», núm. 8.758, se
gún anuncio de la Jefatura de Minas 
de esta provincia de León, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL núm. 177 
de fecha 2 de Agosto último. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de j a solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

tu rad , cobranza de p a t e n ^ 
nales de automóviles del 4° t 
tre de ordinaria y accidental'2 
el día l.o de Octubre pr6ximodaeí 
de dicho mes, ambos inclusive enla 
capital (Serrano, 28) y su provincia 
debiendo proveerse de dicho docu
mento sin esperar a que los recau
dada res realicen la cobranza a do-
micilio, toda vez que este procedi
miento no se halla en vigor para esta 
clase de tributo. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que figu-
guran en los documentos cobrato-
rios, incurrirán en el apremio del 
20 por 100 que se reducirá al 10 por 
100 si se realiza el pago dentro de 
los diez días siguientes a los señala
dos para la cobranza voluntaria, 

Los contribuyentes a quienes afec
te la patente nacional, deberán pro
veerse de dicho documento en las 
oficinas recaudatorias de la capital 
y zonas respectivas. 

León, 22 de Septiembre de i m -
III Año Triunfal.-El Tesorero de 
Hacienda. Miguel Alvarez.-V. ^ 
E l Delegado de Hacienda, Pila 
Regó. ^ 

BrovíncíaJeLeín 
C I R C U L A R de ¡a 

R e p a r t i m i e n t o g e n e r a W ' J e l a ñ o 

t o n t r i b a c i ó n T e r n t o m l p ^ 

1 9 3 9 p o r e l c o n c e p t o a t 

p e c u a r i a . j0 pre 

Dando cumplimi6^0 ! m i S \ 
tuadoen la circular % ^ Ag( 
de Hacienda de íeC»V Ad^'t, 
próximo pasado- f ^ r e p a r m ^ L 
ción ha procedido a M ^ 0 ^ 
general del cupo P r i e n d o ^ 0 
Iño de 1989, S S % % ^ ^ W provincia 4.179:2 7 pe) 856p0r l l6 
para el Tesoro,al iyr recargo 
668.685 pesetas P̂ V eS de l- 0íri' 
por 100 para atencio 1 Total , 0 
nanza. que hacen ^ 
bución de 4 8 4 ^ y ^ p 
un coeficiente * 



• to de que Por los Ayunta-
^objejmltas Periciales se pro-

otJfeCGjón de los respec-
^^titnientos individuales, de 
^ v í ' d con lo dispuesto en los 
^ ' ^ O a l 76 del Reglamento de 
P ^ l d e S O de Septiembre de 
b o r d e n de 22 de Octubre 
F Circular de la Dirección 
í ldé Contribución Territorial 
^de Agosto próximo pasado, 
if Administración ha acordado 
I ins prevenciones siguientss: 

Los repartimientos se ajusta-
J modelo oficial número 3, in-
enelB- O- áe psta provincia 

¿122 de Junio de 1927, al que 
leha aumentado una casilla más 
ra consignar en la misma el 10 
r 100 por Recargo Transitorio, es-

en la Ley de 11 de Marzo 
este recargo sobre el cupo 

¡elTesoro, consignándose en la ca-
del repartimiento el importe 

Id liquido imponible asignado al 
ivo Ayuntamiento, y por se-
lo que corresponde por cupo, 

¡ir recargo del 16 por 100 sobre di
cupo, el tanto por 100 de falli-

ls(éste sobre el total riqueza im-
iiiible)yla cantidad que arrojan 
tos, y el 10 por 100 por reparto 
tasitorio sobre la cuota del Teso-
«¡yotro 10 por 100 para el paro 
roo para los Ayuntamientos que 
fngan concedido. 

el cuerpo del documento se 
!SI§narán todos los contribuyentes. 
SÍMos por pueblos, y dentro de 
•S()s Por orden alfabético, y en la 
^na respectiva ^ serán asigna-
,la8 riquezas que separadamente 
^ o n d a , la cual será totali-
y dignada en la misma y se 

i Coarfaal total riqueza de cada uno 
J^ente, es decir, que si la ri-
¿* es rip i na 

^ultini PeSetas Por ejemplo, 
pircara el coeficiente por 

^quez^yia cantidad que re-
.^onsignará en la columna 

sucesivamente a E 0 ' y así 
^r'0esDbUytínte'sin qiie sea ne-
^ndirvlftCar 0 seParar la co-
Pas pa!? por CUP0 o por 16 cen-
Ntenieaatencionesde la ense-
S n ias n ,0 en cuenta en su for-
h k Adm teraciones aprobadas 

las ^ ^ ^ ^ a c i ó n en los Apén-
lí^'^da. CÍOnes resueltas y 

^ P a n ^ 0 ' esU Oficina. Si 
^ u n a fíllli(ias, se coloca-

Vez distribuidas pro-

porcionalmente a la riqueza de cada 
contribuyente, en su columna res
pectiva, y los Ayuntamientos que 
repartieron cantidades de menos en 
años anteriores a la cantidad que se 
le señala, ésta se repartirá también 
entre todos los contribuyentes que 
figuran en el repartimiento, y al 
tanto por 100 que les corresponda, 
con arreglo a su riqueza, y la suma 
que den estas cantidades se pondrá 
en la casilla correspondiente, y esta 
suma, con lo que corresponda por 
recargo transitorio, se reflejará en la \ 
casilla que dice: «cantidad total con 
que han de tributar los contribu
yentes, si no hubiera indemniza
ciones». 

2. a Una vez formando dicho re
partimiento, se hará la copia y lista 
correspondiente, ajustándose ésta al 
modelo número 7, y haciendo en 
ella el cuarteo correspondiente. 

Dichos documentos se reintegra- \ 
rán: el original, con póliza de 1,50 
pesetas por pliego o fracción, inclu
yendo las carpetas, y la copia y lista 
cobratoria, c o n timbres móviles 
de 0,25 pesetas por cada una, y 0.05 
pesetas por pliego para el paro 
obrero. 

3. a Los expresados repartos han 
de estar formados antes del día 25 
de Octubre próximo, en cuya fecha 
quedarán expuestos al público du
rante ocho días hábiles, a los efectos 
de oír reclamaciones que se pudie
ran presentar contra los mismos, pu
blicándose en anuncios por medio 
de edictos en los sitios de costumbre 
y en el B. O. de la provincia, unien
do al original y copia certificación 
de estos requisitos. Las reclamación 
nes que se presenten durante el pla
zo de exposición al público, deberán 
ser resueltas antes del día 15 de No
viembre del año actual, en cuya fe
cha, unidas éstas a los repartos, se 
remitirá a esta Adminisiración de 
Contribución Territorial y Propieda
des del Estado, y si transcurriese di
cho plazo (fecha 15 de Noviembre) 
sin que los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales hubiesen cumplido este 
servicio, quedarán sujetos a las res
ponsabilidades establecidas en el ar
tículo 81 del Reglamento de Contri
bución Territorial de 30 de Septiem
bre de 1885, 

4. a A los expresados documentos 
deberá acompañar relación de las 
fincas que el Estado posea, o de las 

3 

que siendo propiedad de éste, admi
nistre el Municipio u otra Corpora
ción, expresando la procedencia de 
las mismas; otra de las exentas del 
pago de la contribución, temporal o 
perpetuamente, y de no existir, certi
ficación negativa. 

5. a Todos los documentos han de 
venir clara y limpiamente presenta
dos, reintegrados convenientemente 
y autorizados por los individuos de 
las Juntas periciales losRepartimien-
tos, y por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios las copias y listas cobratorias, 
sellándose sus hojas con el del Ayun
tamiento. 

6. a Las cuotas se clasificarán en 
anuales, las que no excedan de 20 
pesetas; en semestrales, las mayores 
de 20 sin exceder de 40, y trimestra
les, las de 40 en adelante; esta refor
ma se ha establecido por Decreto de 
3 de Enero de 1935. 

Deberán resumir con exactitud el 
número de las clases que figuran en 
la escala gradual de cuotas y contri^ 
buyentes que al final del reparto se 
consignan, teniendo muy en cuenta 
que las sumas respectivas arrojen el 
mismo número de contribuyentes 
incluidos en el reparto y el total del 
coeficiente, o sea que no han de in
cluir en este estado las cantidades 
por partidas fallidas ni ninguna otra 
que no sea la de dicho coeficiente. 

E l incumplimiento de estas dispo
siciones dará lugar a la imposición 
de una multa, como preceptúa el ar
tículo 81 del Reglamento ya citado, 
con la que quedan conminados los 
contraventores o morosos, sin per
juicio de enviar uu comisionado que 
pase a los Ayuntamientos a recoger
los o confeccionarlos por cuenta de 
los Sres. Alcaldes, Secretarios y 
miembros de las Juntas Periciales y 
exigirles además, las responsabilida
des correspondientes por las infrac
ciones reglamentarias. 

Esta Administración espera de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales, 
el más exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, para no verse en el 
caso de imponer las sanciones ex
puestas, pudiendo formular cuantas 
consultas estimen oportunas, si en 
la aplicación de las instrucciones 
encuentran alguna duda. 

¡ León, 23 de Septiembre de 1938.— 
III Año Triunfal. —El Administra
dor, Manuel Ureña. 
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